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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN 88001-4003-001-2016-00227-00 

REFERENCIA Verbal de Oposición al deslinde  

DEMANDANTE  Rafael Antonio Díaz Cantillo y Gustavo A. Pérez Navas  

DEMANDADO Cecilia María Castro de Benítez  

 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Juez con el presente proceso Verbal de Oposición al deslinde, que se 

encuentra vencido el traslado del recurso de reposición incoado por el extremo activo a través 

de su apoderado judicial, contra la providencia de fecha 21 de julio de 2022, por medio del cual 

este ente judicial decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito de la demanda; 

término durante el cual, la demandada guardó silencio.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA:   Nueve (09) de 

mayo de 2023. 



Firmado Por:

Shery Ann Garzon Meza

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 001

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0663b0776d7b131ccb44ce6d8075f69b0ca969d582cbd30cb3f6f722cbc6fee6

Documento generado en 09/05/2023 04:47:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


